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Señor director:

Quisiera felicitar al equipo de Qué Pasa por el excelente reportaje publicado la semana pasada sobre el creciente peso de las mujeres que realizan estudios de postgrado. El incremento del nivel de escolaridad de las mujeres ha llevado a que en la actualidad, en Chile, las trabajadoras superen a los trabajadores en sus años de educación (11,8 vs. 10,7 años). La mayor preparación es una base importante para incorporarse en mejores condiciones al mercado del trabajo, ampliar la gama de ocupaciones y obtener empleos de mejor calidad. Efectivamente, a mayor educación, mayores ingresos.

Las mujeres, sin embargo, perciben remuneraciones inferiores a los hombres. Aunque la brecha de ingresos ha disminuido, todavía es alta: ellas ganan en promedio al mes poco más del 70% en comparación con los hombres. Además, esta brecha tiende a aumentar con la escolaridad. Es así como las mujeres con educación técnica o universitaria perciben en promedio un 64% en comparación con los hombres de similar nivel educacional. Esta cifra es aun mayor para quienes tienen estudios de postgrado, ya que las mujeres perciben un 58% en comparación con los hombres que han logrado este nivel de educación.

La brecha de remuneraciones es una de las principales expresiones de la desigualdad de género y discriminación contra la mujer. Atenta contra sus derechos laborales, implica un mal uso de los recursos humanos e impide avanzar más rápido en el combate a la pobreza. Lograr los objetivos del Convenio N° 100 de la OIT sobre Igual remuneración por trabajo de igual valor, ratificado por Chile en 1971, requiere erradicar la discriminación salarial, a través, entre otras medidas, de la adopción de  métodos de evaluación de las ocupaciones sin sesgos sexistas. La experiencia internacional muestra que una política de equidad de remuneraciones basada en estos métodos, logra acortar la brecha y mejorar los resultados de las empresas.

María Elena Valenzuela, Especialista Regional en Género y Empleo, OIT.

